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GATO? a y pr > DMT . CESTO" DE PARTICIPACIONES sn la ciudad de Sar Fran- 
  

JE LA SOCIEDAD” ¡SPON- | | | DE LA SOCIEDAD"“DE RESPO cisco de Quito , Capital de 
  

SABIAIDAD. " PISICREDITO 91 la República del Ecuador- 

  

  

  

  

  

CIA. LTDA. e hoy día 'urer (26)  - 
7 A ? 
( Y veirtirei de 7 C 7 U BRE 
NS 

OTRGADO POR: de mil noveciertos ochenta 

Uf SHIVOTON EDUARDO ALMEIDA y siete , ante mí doctor - 

FLORES Y SRA. NELSO" GALARZA PAZ., Nota- 
  

rio Décimo Séptimo de es- 
  

  

A FAVOR DE : te Cantón comparece: Por 

BOLIVAR ALMEIDA FLORES. una parte los cónyuges se- 
  

fñores WASHINGTON EDUARDO 

  

Nr ./ 7 

CUAUITA:S 15.000,00 ALMEIDA FLORES Y MARTANA — 
  

di *2c. MICHELENA DE ALMEIDA , ca- 
  

sados , por sus propios de- 
  

rechos ; y , por otra por sus propios derecho"; y , por - 
  

otra parte el señor BOLIVAR ALMEIDA PLORES , Casado , por 
  

  

  

sus propios derechos . - Los comparecientes son de nacio - 

nalidad ecuatoriana , mayores de edad , domiciliadoz:en es- 

ta ciudad , legalmente capaces , a quienes conozco , de - 
  

todo lo que doy Té ; y , me presentan para que eleve a es - 
  

¡AN 

critura, pública la siguiente miruta cuyo tenor es como si- 
  

gue : SEÑOR TOTARIO. - En el Registro de es 
    crituras públicas a su cargo, ciírvase incorporar una de la  
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que corsate , el contrato de Cesid” de participacior”es 
  

de la sociedad de responsabilidad limitada, Pilicréditos 
  

  

  

C. Ltda., el teror de les siguientes cláurulas' PRIMERA 

IUTLORVIVIENTES. - Intervienen a la celebración del presen— 

te contrato, por una parte , los CÓNYUELE: Wasnirgton 7 

  

Eduardo Almeida Yloree, de cueranta v dos años de edad, Cca-y 
  

sado , comerciante, por sus propios drechos y Mariara 7 
  

Michelena de Almeida , por “us propios derechos, de trein 
  

ta y siete años de edad , casada , comerciante, a quienes 
  

ya para efectos de este contrato se les deniminará sim  - 
  

plemente los vendedores; y , por otra parte, el ceñor Bo- 
  

lívar Almeida Flores , por sus propios derechos , de trein 

  

ta y seis años de edad , casado , comerciante, a quien y 

  

para efectos de este contrato se les dernominará simplemen- 
  

te, el comprador ; todos los comparecientes , son de na - 
  

ciuonalidad ecuatoriana , y hábiles y capaces para contra- 
  

tar.SEGUNDA: OBJETO. - Los vendedores, ceden y dan en —- 

  

perpetua enajenación, en favor del comprador , quince par. 

  

ticipaciones de un mil sucres cada una, de las que son - 

  

propietarios , actuelmente los vendedores en la Compañía 
  

denominada anteriormente ALMEIDA FLORES HERMANOS C.LTDA., 
  

Y EN LA ACTUALIDAD VPILICREDITOS C.LTDA., que las adqui - 
  

rieron mediante la celebtación de la escritura de con”rsti- 

  

tución de la BSociedád, otorgada el dievinueve de mayo de 

  

mil novecientos setenta y seis, ante el señor Notario - 
  

Décimo FYimero Doctor Rodrigo Salgado Valdez , inscrita 
  

en el Registro Mercantil, el veintisiete de mayo de mil 
    novecientos setenta y seis, bajo el rúmero cuatrocientos    
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cinco , Tomo rúmero ciento siete, además por aumento de 
  

o capital y Reforma de Estatutos, de feclid treinta de agort 
  

de mil novecientos retente y “ciete, mediante escritura -— 
  

pública a”te el Wotario Décimo Primero , Doctor Rodrigo 
  

Salgado Valdez , irscrita er el Registro Mercantil, el - 

/ 7d 
  

fesnos de/enero de mil ”ovecie»”tos seterta y ocho, bajo el 
  

núfero / veintiuno Tomo n”úmero ciento nueve; y , por úl- 
É £ 
  

1ho/ mediante escritura pública de dieciseis de octubre 
  

de mil novecientos setenta nueve, ante el señor Notario , 

  

*Décimo Primero , Doctor Rodrigo Salgado Valdez, canbid el 
  

nombre y reformó sus Estatutos, la empresa de ALMEIDA - 
  

FLORES HERMAYOS C.LTDA., por la denominación FILICREDITOS 
  

C.LTDA., insvrita legalmente en el registro Mercantil - 
  

el catorce de febrero de mil novecientos ochenta , bajo q 
  

número dos mil cuatrocientos cincuenta y cuatro.La presen 

  

te cesión se sentará la razón legal, en lo- libros corres- 
  

pondientes de la compañía y se inseribirá la presente'ce + 

  

sión de quince participaciones , en favor del comprador 

  

de la presente escritura se sentará razón al margen de la 

  

inscripción referente a la constitución, anteriormente - 

  

ALMEIDA FLORES LERMANOS C.LTDA., actualmente, FILICREDITOS 
  

C.LTDA., así como a los márgenes de las matrices de cons- 
  

titución de diecinueve de mayo de mil rovecientos setenta 

  

y seis, en el protocolo del Notario Décimo Primero , del 

  

C¿ntón Quito. TERCERA: PRECIO. - El precio de la presente 
  

cesión es equivalente al valor nominal de las quince par- 
  

ticipaciores de un mil sucres cada una esto es QUINCE MIL 

      S3UCRES, que son pagados al contado, por el comprador, en 
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efectivo y de curso legal , al moamerto de la ce 'ebración 
  

del preser”te contrato, el mismo tiempo , los verdedores 
  

declaran haber recibido alice) direro a su ertera satis -— 
  

facción, por lo cue las quince participaciores de un mil 
  

sucres cada una, les transfieren su dominio y posesidr” - 
  

por el preserte acto ertre vivos, en favor del comprador. 
  

CUARTA: CONSENTIMIENTO UNANIME DEL CAPITAL SOCIAL.-Se otor- 

  

eó el consentimiento, según consta del Acta de Jurta Gene-— 

  

ral, Universal Extraordinaria de Socios, válidamente cons- 
  

tituída por la totalidad de socios de la Compañía, el día 
  

martes ocho de septiembre de mil novecientos ochenta y rcielte 

  

que se adjunta como documento habilitante,. Usted señor — 

  

Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de esti- 
  

lo para la plena validez de esta escritura. - HASTA AQUI 
  

LA MINUTA . = Los comparecientes ratifican la minuta irser 
  

ta la misma que se halla firmada por el doctor Eguardo Och; pa 
  

Cúrriboga., abogado con matrícula profesional del colegio 

  

de abogados de Quito número mil ochociertos cincuenta y 

  

ocho . - Para el otorgamiento de la presente escritura - 

  

pública se observaron los preceptos legales del caso ; y 
  

leída que les fue a los comparecientes por mí el Notario 

        en unidad de acto se ratifican y firmar cormigo de todo lo 
(xXE——— A A A A PA e me 

que doy fé. ( PIRMADO ) .- WASEI"GTO" EDUARDO ATMETDA - 
  

Cédula de Ider”tidad “úmern.170097704-2.( FIRMADO ) . -= - 
  

MARIAYA DE ALUDIDA. Cédula de Idertidad ”"úmer».. * 702699 ts 

  

39-6.( PIRNADO ) .- BOLIVAR ATMBIDA FLORES.Cédu'a de 1 
  

dertidad ”"úmern.- 170321210-8.( FIRMADO O EL “"STARIO. - 

      DOCTOR "ETSOY GATARZA PAZ. DOCUZE"TOS" FABILITANTES. = — 
  

n
a
 

r
n
 

A 
A
A



Dr. diario Ochoa Chiriboga 

ABOGADO 

ESTUDIO MAT. 1858 - C. J. 121 Telfs: Of. 210-847 

Venezuela 412 y Rocafuerte . , 518-150 

Altos Almacén Familiar : Dom. 540-727 

ACA DE LA JUNTA CNE AL UNIV RoAL aX SRAL DIR aila La stCIOs Du PIL ICRA 

¿ID Ce JTDA., COLEBRADA, BL € De oLPTISGBBRE DE 1987. a 

in la ciudad de Quito,» los ocho días del: mes de:certiembre de 1907,a 

en el local de la conpañíÍa, ubicado en las calles García ¡0- 

A , 

r esquina,en esta ciudad. de ¿uito, ES Saoyentron reunidos los 

les CO horas,        

    

  

bará Almeida "Loren, pro, ietario Ed participaciones de ur 

dl Aucrés cada una¡Washington ¡Imeida” Plored, 7 =ES% =tetário de 39 partici- 

ionés de un mil sueres cada una; oólívar 4lmeida Flores, propietario de 

35 particiraciones de YN mil yuerss -cada una, para tratar ¿cs runtos:l0+.- 

¡ autorizar y con: entir ¿ara Ano Nazrg.< como ocio de Filicréditos,al se- 

Po for Néstor Ha-oleón Atagidn oronp2o.- ñutorizar al seior Washington L- 
: a 
; 0 | duardo Almeida Flores, pa a que vend 1 15 participaciones de ua nil sucres 

A cada una, en favor del senor Leonardo Aluneida.Flcresj15 parte pctones 

de un ui sucres cada una,en favor del señor Bolívar Almeida Flores y 5 

partitipaciones de un mil sucros cada una en favor del señor Néstor Najo- 

. león Almeida Flores, 

- El seior Washington Almeida Ylores,toma la pulabra y pide,que por encon- 

trarse presentes los eccios que representan la tot lidad del Capital So- 

cial de la Compaiía,los mismos,se constituyen en Junta General Universol 

extraordinaria de Socios,atento a lo que disponen los arts. 121 y 260 de 

la Ley de Compañfas;acto seguido por unanimidad se resuelve que presída 

la sesión, el señor Washington Aleida Flores, así como también por unani- 

midad se resuelve (ue actúe cmo Secretario,el señor Leonerdo Almeida 

Flores. - 

7 Una vez que constata el señor Washington Almeida Flores, la preseucia de 

la totelided del Capital Social de la Compañía y de veriiicar la presen- 

cia de los socios concurrentes, expresan por unanimidad que son sus deseos 

constituirse en Junta General, Universal, rixtraordinz:ria de Socios, para tra- 

tar los dos puntos planteados. 

Con respecto al primer punto y por ir en benefico de los intereses de la 

Compa :Ía, por unanimidad se resuelve aceptar como nuevo socio de la impre- 

sa al señor Néstor Napoleón almeida Flores, 

Con respecto del segundo punto y despúes de un cordial diálogo,se resuel- 

ye por unanimidad :utorizar al se or vasiington ¿dusrdo Almeida “loreb, 

para que venda las 35 participaciones de un mil sucres cada una, de la si- 

guiente manera:15 participaciones de un mil sucres cada una en favor dei 

señor Leonardo Almeicta “lores;19 nerticipaciones de un mil sucres cada una 

en fevor del señor Bolívar ¿lncida Mores y % pariicigp ciones de un mil 

sucres cada una en fuvor el s5elor Wértor Napoleón Almeida Fo 

Por concluídos los puntos que ge convino trutar cn 2sta Junta,la «resi -



d 

o 'éuecií e ncede un receso, £$ra vue or pxereot cis,se redacte la ¿vo Le 

., atta, cido la cual es a robuda cor unenioidol er dos Tos gociis con - 

currentes, que repre -cntan la tot lidud del Cu ital social de la Cona lo 

EN
 

= d
a
 

y) ou
 y todos los cueles susecrib:.n,de acuerco con la ley,en uilto,a los 

del mes de seytiembre de 12957, las 22 horas.      

  

Presidente 

Se atorg%í arte mí sy, er fé de 

ella enrfierao e-ta TRIVERA CATIA CERTIPI- 

CADA firmada y re''ada er Quit> a velrtirueve 

de petubre de mi! ”"oavetierto- acherta y rciete. 

y / : 

o > 7 > o 

j L Ú at Es BLcca 

DR "ELSO" GATARZA TPAZ-<7 
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: q pen e te fecho se tomá soti 8l umorzen de le inscripoiónes 

5 múneres405 del iogistro ere: til, de veinte y siete de 

¡g PPyo de mil novecientos vetonte y seis, o fg. VIS2Vt0., 

19 tomo 107 y 123 del iecistre ¿ercentíl, de cotores de Fa» 

9 20 ro e mil neveclentos ochente, e fu. 294, tomo 111, 
  

borrrsponticates 8 de constitución y conbio de denomina» 
SN A   

ción regpectitenente de Jacosej $    
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notario Décimo Primero = Quito - Ecuador


